
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 4.504/2015

Por el Sr. Alcalde se ha dictado, con fecha 19 de junio de 2015,

la siguiente resolución:

“DECRETO: En virtud de la previsión contenida en el artículo

10 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local, Fundación

Juan Rejano, por el presente he resuelto: Delegar la competen-

cia propia de la Presidencia de la Junta Rectora de dicho organis-

mo en el Sr. Concejal don Pablo Ángel Alfaro Rodríguez”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, a 23 de junio de 2015. Firmado electrónicamente

por la Secretaria General, Carmen López Prieto.

Sábado, 11 de Julio de 2015 Nº 132  p.1
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